
,T

NCMEBO 22.382. 
File D. 612.

140 836

D\C.

MEMOBIA DESCBIPTIVA 
para so lic itar

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N
en

E S P A f  A 
por VEINTE años

a nombre de INTSBNATIONAL LÁTEX PBOCESSSS LIMITED, 
constituida en Guernsey, y establecida en 10 Lefebvre 
Street, St. Petar Port, GUEBNSET, Islas del Canal, Ingla­
terra, por

"MEJOBAS EN LA FABBICACltffí DE Ĝ KEBOS IMPEHMEA- 
"BLES Y MATEEIAIES ANÁLOGOS".

Este invento se refiere a mejoras en, o rela­
tivas a, géneros impermeables y materiales análogos.

El objeto de este invento es obtener géneros 
impermeables y materiales análogos constituidos por ma-
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teria les fibrosos tejidos y caucho sin masticar, que

sean porosos para lo s  gases y vapores e impenetrables 
para una pequeña carga de líquido acuoso, adecuados, por 
ejemplo, para gabanes, prendas de vestir y forros imper­
meables.

Es bien sabido que, empleando dispersiones acuo­
sas de caucho es posible obtener géneros revestidos de 
caucho tales como prendas de vestir, de una sola cara o 
bien de dos, trajes impermeables, y artículos impregna­
dos tales como calzados, guantes para cirujanos, etc .
Para evitar en estos artículos la  tendencia de la  super­
f i c ie  de caucho a absorber cantidades apreciables de hume­
dad, se ha propuesto dar a dichos artículos de caucho la  
propiedad de repeler el agua, incorporando al material de 
revestimiento de látex, mientras se encuentra húmedo, un 
jabdn soluble en el agua y tratando el revestimiento cita ­
do con un aceite capaz de insolubilizar los  componentes 
solubles en agua que aquél contiene;por ejemplo,tratando 
el revestimiento mencionado con una sal metálica,en solu­
ción, que sea capaz de insolubilizar el jabón soluble en 
agua que contiene, el revestimiento de látex.

Debe tenerse presente que el producto fina l 
obtenido de acuerdo con este invento debe tener un pare­
cido con el te jido primitivo mayor que un tejido cauchu- 
tado tal como la  tela impermeabilizada.

Así, pués,, de acuerdo con este invento,el pro­
cedimiento para la  fabricación de telas impermeables y 
materiales análogos comprende el tratar los tejidos,por 
ejemplo por inmersión, con dispersiones acuosas de los  
tipos que luego se indicarán; las dispersiones citadas 
deben ser de una concentración no superior a un conteni-
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do total de sólidos del 20$ aproximadamente y con preferencia 
no superior a un contenido tota l de sólidos del 10$ aproxima­
damente y mezcladas con materiales o componentes que, por u l-

f
terior tratamiento con reactivos adecuados, puedan producir ma­

co40 teria les que comuniquen al caucho la propiedad de rereler el
o"
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agua.
Si se emplea una dispersión acuosa concentrada a un 

contenido total de sólidos de 20$ aproximadamente, el producto 
resultante, aun no teniendo un revestimiento contínun de cau­
cho, es, sin embargo, verdaderamente "cauchoso, Sin embargo, 
empleando una dispersión de concentración tota l de sólidos no 
superior al 10$# se obtiene un producto "no-cauchoso*. General­
mente, de acuerdo con este invento, es conveniente obtener un 
tejido impermeable terminado de naturaleza "no-cauchosa"•

Los materiales, bien directamente añadidos o deri­
vados de lo s  componentes, que comunican al caucho la  propie­
dad de repeler el agua y que se emplean de acuerdo con este 
invento, son materiales orgánicos sólidos que tienen un gran 
ángulo de contacto con respecto al agua. Ustos materiales son, 
por ejemplo, lo s  elementos más elevados de las series homólo- 
gas, esto es, parafinas, esteres, ácidos grasos, alcoholes, 
substancias tales como el eszearato de zinc, el estearato de 
magnesio, o sea, las sales sólidas de ácidos grasos, compuestos 
clorados tales como el halowax (marca comercial registrada).

Una ventaja, de acuerdo con este invento, es 
que pueden emplearse ceras duras mezcladas con las 
dispersiones acuosas de caucho antes citadas. Se conoce
la  producción de géneros impermeables sumergiendo los te ­
jidos en una solución de una cera blanda en petróleo. Aun­
que la  cera blanda se acusa fácilmente y, por tanto, se­
ria  conveniente emplear una cera dura, ósta sin embargo
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no había podido emplearse con éxito  oon anterioridad da­
do que estas ceras se agrietan con mucha más facilidad.
No obstante, si de acuerdo con este invento se mezcla 
una cera dura con una dispersión acuosa de caucho, la  pre­
sencia del caucho hace que la  cera dura sea flex ib le  y 
por tanto, permite su empleo para la  producción de gáne- 
ros impermeables.

La coagulación de la  dispersión acuosa de cau­
cho o material análogo puede llevarse a cabo por medio 
del calor, por ejemplo secándola o ponióndola en contac­
to con un coagulante adecuado.

Las emulsiones o dispersiones de caucho o ma­
teria l análogo, comprenden las constituidas por caucho, 
gutapercha, balata o resinas vegetales análogas que se 
presentan en la  naturaleza, o se encuentran en estado 
vulcanizado, o se obtienen artificialm ente. Estas dis­
persiones acuosas a r t if ic ia le s  pueden incluir las de cau­
cho coagulado, caucho vulcanizado, desperdicios o regene­
rados.

Las dispersiones antes citadas, si se desea, 
pueden ©Tiplearse separadamente o mezcladas unas oon otras.

Todas las dispersiones antes indicadas, pueden 
contener lo s  componentes corrientes y conocidos de com­
posición y vulcanización y/o en el primer caso pueden es­
tar en forma concentrada.

Pueden tambiln emplearse concentrados tales co­
mo lo s  que se obtienen de acuerdo con las patentes ingle­
sas números 290.313 7 219*635> a los  cuales pueden afíadir- 
seuno cualquiera o varios de los  materiales de composición 
corrientes y conocidos.

A continuación figura un ejemplo típ ico  del mo-
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do de aplicar en la  práctica el procedimiento a que es­
te invento se refiere .

El tejido de gabardina u otro conocido con el 
nombre de indiana se sumerge en un baño o mezcla de lá ­
tex de caucho, de concentración aproximada de 10$ y com­
puesto de: caucho, 50 partes en peso, cera carnauba 50 
partes en peso. El tejido de gabardina o indiana, des­
pués de empaparse, se retira del bailo, se lava superfi­
cialmente y se sumerge en una solución de clorure de alu­
minio al 10$. El cloruro de aluminio insolubiliza el 
jabón y demás materiales empleados en la  preparación de 
la  dispersión de cera carnauba, y coagula también el lá ­
tex de caucho. La tela  se aclara luego con agua para 
eliminar el exceso de sales de aluminio y, a continua­
ción, se seca y plancha. El producto final posée en al­
to grado la  propiedad de repeler el agua, siendo siníem- 
bargo poroso para los  gases y vapores.

Esta solicitud , que corresponde a la  presen­
tada en Inglaterra, el 22 de diciembre de 1954, bajo el 
námero 56.810, se acoge a lo s  beneficios del artículo 51 
del vigente Estatuto de Propiedad Industrial.

-o - lí 0 T A -o -

120 Los puntos de invención propia y nueva que se
presentan para que sean objeto de esta Patente de VEINTE 
años, son lo s  siguientes:

12. - Un procedimiento para la  fabricación de 
géneros impermeables y materiales análogos, que compren- 

125 de el tratar los  te jidos, por ejemplo por inmersión, con
dispersiones acuosas de los tipos antes indicados; las
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dispersiones citadas son de una concentración nó superior
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a un contenido total de sólidos del 20$ aproximadamente 
y, con preferencia, nó superior a un contenido total de 
sólidos del 10$ aproximadamente, y están mezcladas con 
materiales que comunican al caucho la  propiedad de repe­
ler  el agua.

22. -  Una modificación del procedimiento re i­
vindicado en el punto 12., en la  que las dispersiones a- 
cuosas citadas que se emplean están mezcladas con subs­
tancias que, por u lterior tratamiento con reactivos, pue­
den dar materiales que comunican al caucho la  propiedad 
de repeler el agua.

3S. - Un procedimiento, según lo  reivindicado 
en el punto 12. ó 22., en el que lo s  materiales empleados 
que comunican al caucho la  propiedad de repeler e l agua 
son materiales orgánicos sólidos que tienen un gran án­
gulo de contacto con respecto al agua.

42. -  Un procedimiento, según lo  reivindicado 
en el punto 3-• > en el que lo s  materiales citados son 
elementos más elevados de las series homólogas, esto es, 
parafinas, esteres, ácidos grasos, alcoholes, substan­
cias tales como el estearato de zinc, el estearato de mag' 
ne3Ío, o sea, las sales sólidas de lo s  ácidos grasos, los  
compuestos clorados tales como el halowax (marca comer­
cial registrada).

52. - Un procedimiento, según lo  reivindicado 
en el punto 12. ó 22., prácticamente tal como se ha des­
crito  con referencia al ejemplo anterior.

62, -  Un procedimiento para la fabricación de 
góneros impermeables y materiales análogos, prácticamen­
te tal como se ha descrito.
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72. - Mejoras en la  fabricación de géneros im­
permeables y materiales análogos.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que an­
tecede y con los fines que se han especificado*

Esta Memoria consta de siete hojas escritas 
por una sola cara.

Madrid, 20 de Diciembre de 1935.

Ch/. -  7 -


	Bibliographic data
	Description
	Claims



